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CONTRATO 050GYR037N05025-068-00  
FINAT: DSGA25EO20090020 

 
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DUPLICADOR PARA EL EJERCICIO 
2025, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR 
DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD,  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA Y POR LA OTRA PARTE COPIADORAS Y SERVICIOS DE SONORA S.A. DE C.V. 
EN LO SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. JUAN PAVLOVICH LABORIN, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. "EL INSTITUTO", DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU 
CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA 

CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3. LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE  TITULAR Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, CON RFC GARP710317DP2, SE 
ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN 
REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ 
BLANCO, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL 
OFICIO NO. 09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR 
EL LIC. JAVIER GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, Y OFICIO NO. 
09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS 
BUICIO MUJICA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO 
EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.4.  EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE "EL 

INSTITUTO", CON RFC CAMF751004TC5, INTERVIENE COMO ÁREA CONTRATANTE, EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, Y, CONFORME A SUS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA 
ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA MATERIA. 

 
I.5.  EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO DE "EL INSTITUTO", CON RFC FOVF880402EC1, INTERVIENE COMO 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, 
BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, Y, CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA 
MATERIA. 

 
I.6.  EL ING. ROBERTO IVAN IBARRA TERRAZAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA”, CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, CON 
RFC IATR751123EHA INTERVIENE COMO  ÁREA REQUIRENTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y NUMERAL 2.7, 
4.24 Y 4.24.1, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.7.   EL ING. ROBERTO IVAN IBARRA TERRAZAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA”, CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, CON 
RFC IATR751123EHA, INTERVIENE COMO ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ 
SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN 
COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 PENULTIMO PARRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, ASI COMO EN EL NUMERAL 2.2, Y 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.8. LA ADJUDICACIÓN DEL  PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACION DIRECTA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL  NÚMERO DE 
COMPRANET  AA-50-GYR-050GYR037-N-50-2025, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN III, 26 BIS 
FRACCIÓN II, 27, 28, FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36 Y 36BIS,  47 Y 41 FRACCIO VII  

SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(LAASSP), 39, 42, 46 Y 48  DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.  

            CON FECHA 23 DE ABRIL DEL 2025, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, EMITIÓ EL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION, MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

I.9. ““EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA EN LA CUENTA 
NÚMERO 51332009, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DEFINITIVO NÚMERO 
0000005370-2025, DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 2025, AUTORIZADO POR EL LIC. 
FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, EL CUAL SE ADJUNTA 
COMO ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
I.10. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45 
 
I.11. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE  PROLONGACIÓN HIDALGO Y 

HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA DE CD. OBREGÓN, SONORA; 
DEMARCACION 85130, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL 
PRESENTE CONTRATO 

 
II.  "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL DECLARA QUE: 
 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 10,941, DEL 18 DE ENERO DE 1993, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
DAVID MAGAÑA MONREAL, NOTARIO PÚBLICO  NÚMERO 16 DE LA CIUDAD DE HEMOSILLO 
SONORA, DENOMINADA COPIADORAS Y SERVICIOS DE SONORA S.A. DE C.V., CUYO 
OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN COMPRA, VENTA, 
ARRENDAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN  Y SERVICIO DE TODA 
CLASE DE COPIADORAS, DE SUS PARTES, REFACCIONES, ACCESORIOS Y MATERIALES. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COPIADO, ENCUADERNADO, ENMICADO Y DEMÁS 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS; ASÍ COMO TODO LO RELACIONADO CON EL RAMO LA 
COMUNICACIÓN GRÁFICA, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL 
COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 7675, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1993. 

II.2. EL C. JUAN PAVLOVICH LABORIN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A 
SU REPRESENTADA COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 7598 DE 
FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ABRAHAM 
FLORES SALAZAR, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 71, DE LA CIUDAD 
DE HERMOSILLO, SONORA, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA 
NO LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.  
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II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CSS9301259Q7. 
 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A 
LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6.  TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO No. 286, 

COLONIA PRADOS DEL CENTENARIO, C.P. 83260, HERMOSILLO, SONORA, TEL: (622)213-
39-39, CORREO ELECTRONICO: VENTAS@KONICAS.CON.MX , MISMO QUE SEÑALA PARA 
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III.  DE “LAS PARTES” 
 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES:  

C L Á U S U L A S 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
“EL PROVEEDOR”  ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO”  LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE DUPLICADOR PARA EL EJERCICIO 2025, EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, 
ALCANCES Y CARÁCTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE ADJUDICACION 
DIRECTA NACIONAL NUMERO AA-50-GYR-050GYR037-N-50-2025, ESTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS CORRESPONDIENTES AL ANEXO 2 (DOS) “TERMINOS Y CONDICIONES” QUE FORMAN 
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
ANEXO 1 (UNO)    “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 
ANEXO 2 (DOS)    “TÉRMINOS Y CONDICIONES” 
ANEXO 3 (TRES)   “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “PROPUESTA ECONÓMICA”  
ANEXO 5 (CINCO)  “FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR”, COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $ 40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 
00/100 MN) MÁS IMPUESTOS POR $ 6,400.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MN),  LO 
CUAL ASCIENDE A UN MONTO TOTAL MINIMO DE $ 46,400.00 (CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MÁXIMO POR LA CANTIDAD DE $ 100,000.00 
(CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS IMPUESTOS POR $ 16,000.00 (DIECISEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.), QUE ASCIENDE A $ 116,000.00 (CIENTO DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN LA PROPUESTA 
ECONÓMICA  EN EL ANEXO 4 (CUATRO) DEL PRESENTE CONTRATO.  
 

SE TESTA NUMERO DE TELEFONO DE PERSONA MORAL
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

mailto:VENTAS@KONICAS.CON.MX
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“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO”, EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE 
ENTREGADOS Y A ENTERA SATISFACCION DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONTRATO. 
 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE  20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA APROBACIÓN 
(FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR  EL PAGO SE CONTABILIZARÁ  A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DEL 
SUMINISTRO DE SERVICIOS FACTURADOS. 
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE  PAGO REINICIARÁ 
EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE  EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE 
CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 

EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 

EL CFDI O FACTURA ELECTRONICA DEBERA SER PRESENTADA IMPRESA, QUE CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN 
LOS QUE SE INDIQUE: NÚMERO DE PROVEEDOR, NUMERO DE CONTRATO, NUMERO DE FIANZA 
Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA., REMISIONES DE ENTREGA EN SERVICIOS, EN 
EL  DEPARTAMENTO DE FINANZAS, UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA. UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES, EN 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
 
• DEBERÁ ENTREGAR LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO VIGENTES Y POSITIVAS. (IMSS) 
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EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL 
PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO. 
 
EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO EFECTÚE EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
SUMINISTRADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE EL IMSS TIENE 
EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, 
BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ 
PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN 
HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN, SONORA., EN 
DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS, PETICIÓN ESCRITA 
INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE 
COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE 
CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y 
PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL IMSS. 
 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN 
BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL  CONTRARECIBO Y SU APLICACIÓN 
SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO 
POR CECOBAN. 
 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) EL 
PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE 
SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO 
ACTO. 
 

ASIMISMO, EL INSTITUTO ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA 
CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU 
CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 

LOS PROVEEDORES QUE PRESTEN SERVICIOS AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE 
CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 
(CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO 
INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE 
LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA LOS QUE CELEBREN 
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO 
CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 

“EL PROVEEDOR” RECIBIRÁ SU PAGO DEL “INSTITUTO” POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, 
SOLAMENTE MEDIANTE EL ESQUEMA DE PAGO ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE EL 
“INSTITUTO” TIENE EN OPERACIÓN CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, 
S.A DE C.V.., BBVA BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL 
EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN LA TESORERÍA DELEGACIONAL, PETICIÓN ESCRITA EN HOJA 
MEMBRETADA DE LA EMPRESA, INDICANDO: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, NUMERO DE 
PROVEEDOR ASIGNADO POR EL “INSTITUTO”, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, 
NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, 
NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA) BANCO, 
SUCURSAL  Y PLAZA, ASÍ COMO ORIGINAL Y COPIA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
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(R.F.C.), COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE (2 MESES MÁXIMO), CARATULA DEL ESTADO DE 
CUENTA  (NO MAYOR A 2 MESES) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL APODERADO LEGAL, 
PODER NOTARIAL DEL APODERADO Y ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA EN CASO DE SER 
PERSONA MORAL. 
 
 

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO 
CUANDO APLIQUE. 
 

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE 
TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO 
DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL 
INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO” 
 
EL PAGO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL 
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, 
EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 

PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
QUINTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR  “EL INSTITUTO”,  EN EL ANEXO 2 (DOS), “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES” DEL SERVICIO DE DUPLICADOR PARA EL EJERCICIO 2025, EL CUAL FORMA 
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL SERVICIO DE DUPLICADOR PARA EL EJERCICIO 2025, INTEGRADAS EN EL 
ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO.  
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O 
DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DE 1 DIA PARA LA 
REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR 
CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 
23 DE ABRIL DEL 2025  AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
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SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO”  POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS 
PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU 
CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO 
UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA 
MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 
 

“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL 
SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL 
PROVEEDOR”. 
 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 
INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y 
DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO”  QUE LO HAYA HECHO, O 
QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” 
REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR 
DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON 
LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTIA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS  ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, 49 FRACCIÓN II DE LA “LAASSP”, 85 FRACCIÓN 
III, Y 103 DE SU REGLAMENTO;  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
DIVISIBLE, Y EN ESTE CASO SE HARA EFECTIVA EN PROPORCION AL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACION PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE 
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“EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL  
DEL CONTRATO, SIN INCLUIR  EL I.V.A..  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O 
MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, 
LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER 
EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA 
E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
POR “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A  
“EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, 
APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO 
ANEXO 5 (CINCO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2, “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN SONORA, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA CP 85130. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE Y  
CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO 
ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 UMA (UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN]) 
VIGENTE PREVISTA EN LAS LEYES FEDERALES, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, 
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MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), 
DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 
 
• EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
• DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, UBICADO 
EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 

 
• EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL 

INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS 
TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE 
QUE EL SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD. 

 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SOLICITARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 30 (TREINTA) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO O TERMINACIÓN DE 
VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
AL ÁREA CONTRATANTE. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y POR LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS 
MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 53, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 96, PÁRRAFO SEGUNDO DE SU REGLAMENTO.  
 
“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDA LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR 
ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, SIEMPRE Y CUANDO “EL 
INSTITUTO” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS 
BIENES ENTREGADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS 
CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
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d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE 
UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, 

LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO 
SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO  AL  ING. 
ROBERTO IVAN IBARRA TERRAZAS,  JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y 
SERVICIOS GENERALES CON R.F.C. IATR751123EHA, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
  
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, 
QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS 
ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS 
SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, 
CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
 SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
NO APLICA POR TRATARSE DE UN SERVICIO QUE SE DEBE PRESTAR EN FORMA ÍNTEGRA, NO ES 
SUSCEPTIBLE A FRACCIÓN. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE  “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO DE 
DUPLICADOR PARA EL EJERCICIO 2025, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) PARTE INTEGRAL 
DEL PRESENTE CONTRATO,  “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL, EQUIVALENTE AL 1%, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DIA DE ATRASO 
SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE UN DIA, 
POSTERIOR AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; 
EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE “EL 
INSTITUTO”; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO 
COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE 
DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE 
REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 

CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO DE DUPLICADOR 
PARA EL EJERCICIO 2025, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, 
MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 

“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE 
OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE 
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, 
SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 

POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 

ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A 
LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL 
SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN 
IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA 
SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL 
INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON 
ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, 
CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 

“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL 
INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD 
O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ 
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD 
ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 

CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE 
PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL 
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PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE 
SEA REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE 
REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE 
CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL 
DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, 
Y 

p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO.  
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PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 

“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES 
PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 

 

NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL 
INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL INSTITUTO” SE 
LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS 
Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA 
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO 
PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN 
SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE 
CONTRATO. 
 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL 
INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA 
ADJUDICACION DIRECTA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 
79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 
AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 

“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS 
SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA  UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO 
INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, AL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, A LA LEY FEDERAL DE  PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 

“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR 
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS. 
 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, POR CUATRUPLICADO, EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 08 DE MAYO DE 
2025, QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE “EL PROVEEDOR” Y LOS RESTANTES EN PODER 
DE “EL INSTITUTO”. 
 

 
“EL INSTITUTO” 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 

DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ 

 TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LLEVAR 
A CABO LA CONTRATACIÓN 

 
 
 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 

RFC GARP710317DP2 
TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

UNIDAD MEDICA  
DE ALTA  ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 
 
 

 RFC CAMF751004TC5 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION 

 
 
 

MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH 

  
 

ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO,  

 
 
 

ING. ROBERTO IVAN IBARRA TERRAZAS 
RFC FOVF880402EC1 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 RFC IATR751123EHA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y 
SERVICIOS GENERALES 

 
 

EL PROVEEDOR” 
 
COPIADORAS Y SERVICIOS DE SONORA S.A. DE C.V.  

RFC CSS9301259Q7 
 
 
 
 

C. JUAN PAVLOVICH LABORIN 
APODERADO LEGAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE TESTA RFC DE SERVIDORES PUBLICOS
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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ANEXO 1 (UNO) 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 2 (DOS) 
“” TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

 

DUPLICADOR 
TERMINOS Y CONDICIONES: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
[POBALINES), se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del 
Servicio de Duplicador, conforme a lo siguiente: 

a) VIGENCIA DEL SERVICIO. 

A Partir del Fallo al 31 de Diciembre de 2025. 

b) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL 
CALENDARIO CON PROGRAMA Y CONDICIONES DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA.  

PLAZO: 

Una vez emitida la solicitud de entrega por parte del Administrador del contrato, el proveedor 
cuenta con un plazo de 24 Horas para la entrega de los equipos adjudicados 

LUGAR: 

El proveedor deberá entregar los equipos en las instalaciones de Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro 
Médico nacional Noroeste, Ciudad obregón, en un Horario de 8:00 a 16 Horas. 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

El hospital requiere no solo para continuar con sus procesos de atención la impresión de grandes 
cantidades de documentos sino además porque es una herramienta que facilita el trabajo en las 
diferentes áreas de la empresa. 

 El servicio se prestará de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00. 
 El servicio de Duplicador constara de la instalación de 1 equipos nuevos los cuales 

deberán de ser instalados al inicio del contrato. 
 Los reportes se realizarán vía telefónica, los cuales deberán de ser atendidos en un 

plazo no mayor a 24 horas después de confirmar reporte. 
 La Unidad determinara el stock necesario para continuar con la operación. Para la 

reposición de los consumibles se notificara vía telefónica teniendo un plazo de 48 
horas para su reposición. 

 
A USO DEL DUPLICADOR Y EN SU CASO,  EQUIPO COMPLEMENTARIO. 

B INSUMOS PARA FOTOCOPIADO (MASTER, TINTA Y REFACCIONES Y LOS QUE SE NECESITEN PARA EL 
DEBIDO FUNCIONAMIENTO DEL DUPLICADOR Y EN SU CASO, SU EQUIPO COMPLEMENTARIO). 

C SUMINISTRO CONTINUO DE LOS INSUMOS 

D MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

E TODAS LAS REFACCIONES QUE REQUIERAN LAS MÁQUINAS QUE SE INSTALEN. 

F CAPACITACIÓN AL PERSONAL OPERATIVO DEL I.M.S.S., TANTAS VECES SEA NECESARIO. 
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G INSTALACIÓN Y CAMBIOS DE MODELO Y DE DOMICILIO DE LAS DUPLICADORES, SEGÚN LAS 
NECESIDADES DEL I.M.S.S, SIN COSTO ADICIONAL. 

H SERVICIO EXTRAORDINARIO DE DUPLICADOR DE DOCUMENTOS, EN INSTALACIONES DE LA EMPRESA Y/O 
PARA EVENTOS ESPECIALES EN INMUEBLES DEL INSTITUTO O BIEN EN OTROS INMUEBLES. 

 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 
SERVICIO DE 
DUPLICADOR 

A MÁQUINAS NUEVAS CON SISTEMAS DIGITALES SÍ 

B COPIAR EN PAPEL BOND DE CUALQUIER MARCA. 36 KG. 

C ACEPTAR ORIGINALES Y PRODUCIR COPIAS EN TAMAÑOS: 
CARTA, OFICIO, Y CUALQUIER TAMAÑO INFERIOR A CARTA. 

SÍ 

D COPIADO MEDIANTE PROCESO SECO. SÍ 

E SISTEMA DE AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN CADA 
MÁQUINA. 

SÍ 

 

 SE REQUIERE DE UNA MAQUINA DE MODELO RECIENTE 
 

 CON VELOCIDAD DE IMPRESIÓN IGUAL O SUPERIOR A 130 PAGINAS POR MINUTO Y UNA 
RESOLUCIÒN DE 300PPP 

 

 Los insumos que el proveedor presente serán recibidos a través de un entregable donde se 
especifique nombre y cantidad de cada uno de los insumos asi como la firma de recepción 
de los mismos. 

 

c) CRITERIO DE EVALUACION DE PROPOSICIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 51, 52 Y 53 DEL RLAASSP. 

 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información 
documental presentada por los licitantes conforme a las bases de la presente contratación, 
observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción 
II, de la LAASSP. 

d) LICENCIAS. PERMISOS. REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O 
APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR. 

 los licitantes deberán de presentar Escrito libre, de que el servicio ofertado cumple con lo 
solicitado. 

 NOM-N-41-C-1988. ... Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y los 
métodos de prueba que deben cumplir las máquinas copiadoras y/o duplicadoras para 
reproducción de documentos. 

Licencias, autorizaciones y permisos. 

 Registro federal de contribuyentes 
 Registro patronal del IMSS 
 Aviso de funcionamiento 
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El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad al 
licitante que resulte adjudicado. 
 

e)   DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER: FOLLETOS, CATÁLOGOS, 
FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA 
COMPROBAR SUS ESPECIFICACIONES. 

No aplica 

f) VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN 
LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO. 

No aplica 

g) SI SE REQUIERE EFECTUAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES. SE DEBERÁ 
PRECISAR PUNTUALMENTE, EL OBJETO Y EL RESULTADO QUE SE ESPERA OBTENER DE LA 
MISMA, A EFECTO DE QUE SE PLASME EN LA CONVOCATORIA. 

No aplica 

h) LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL LINEAMIENTO 5.5.8 DE LAS PRESENTES POBALINES. 

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, 
por el equivalente al 1.0%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto 
siguiente:  

CONCEPTO U 
OBLIGACION 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN 

LIMITES DE 
INCUMPLIMIE

NTO 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE DEL 
CÁLCULO DE 

NOTIFICACIÓN DE 
LA PENA 

Cuando el 
proveedor no 

preste el 
servicio que 

se le haya 
requerido 
dentro del 

plazo 
señalado en 
las presentes 

bases, 
considerándo
se este plazo 

como 
entrega 

oportuna. 

Servici
o 

Se aplicará una pena 
convencional por 

cada dia de 
incumplimiento en 

la prestación del 
servicio, por el 

equivalente al 1.0%, 
sobre el valor total 

de lo incumplido, sin 
incluir el IVA cuando 

el proveedor no 
preste el servicio 
que le haya sido 

requerido, dentro 
del plazo señalado. 

La suma 
de las 
penas 

convenci
onales no 

deberá 
exceder 

el 
importe 

de la 
garantía 

Jefe del 
departamento 

de 
Conservación y 

Servicios 
Generales 

Jefe del 
departament

o de 
Conservación 

y Servicios 
Generales 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de 
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manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La 
suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
Pena convencional se calcula de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados 
en la fórmula que se detalla a continuación:  
 
Pca = (%d)(npa)(vbspa).  

Dónde:  

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública.  

Pca = pena convencional aplicable. 

npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 

vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 

PENAS DEDUCTIVAS. - No aplica por tratarse de un servicio que se debe prestar en forma íntegra, 
no es susceptible a fracción 

i) EN SU CASO, MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR  PARA RESPONDER POR DEFECTOS O 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES  O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

No aplica 

j) LAS GARANTÍAS DE ANTICIPOS  Y CUMPLIMIENTO, DEBERÁN DE APEGARSE  AL NUMERAL 4.30.1, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO  DE ESTAS POBALINES, ASÍ COMO LA CALIDAD DE  SERVICIOS  Y DE  
OPERACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO, QUE  EN  SU CASO APLIQUEN, LAS CUALES DEBEN INDICAR, 
SEGÚN SEA EL CASO: 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora 
debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido 
a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales.  

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o 
menor a 900 UMA (Unidad de Medica y Actualización]) vigente prevista en las leyes federales, el 
licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del 
monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de 

Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2, ubicado en calle Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, colonia Bellavista, C.P. 85130, en Ciudad Obregón, Sonora. 

 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto 
constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del 
contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a 
aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 

k) PRECISAR LA FORMA  DE PAGO PARA LO CUAL DEBERÁN ESPECIFICAR EL TIPO  DE MONEDA Y 
SI SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS PROGRESIVOS CONFORME A LAS 
ENTREGAS PROGRAMADAS EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 

  LOS PAGOS SE REALIZARÁN DENTRO DE LOS 20 DIAS, IMPUESTOS Y DERECHOS. 

El pago se realizará a los 20 días después de que el proveedor presente su facturación en el 
departamento de finanzas. Debidamente autorizadas por el Director Administrativo y el 
responsable de la oficina de servicios generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional 
Noroeste. 

Representación impresa del comprobante fiscal por internet (CDFI) que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-a del código fiscal de la federación en los que se indique: número de 
proveedor, numero de contrato, opinión número de ID de pedido y recepción y numero de fianza 
y denominación social de la afianzadora., remisiones de entrega en servicios, en el  Departamento 
de Finanzas, Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis 
Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional Noroeste, Ciudad Obregón, Sonora. ubicado 
en calle Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia Bellavista, C.P. 85130, en días hábiles de 
lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:00 horas. 

Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva 
y vigente. 

a) En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago 
se ajustará en términos del Artículo 90 del Reglamento. 

b) El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de los bienes suministrados, a 
través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las 
instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y 
Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en El Departamento de Finanzas, 
del Hospital de Especialidades No. 2, ubicado en calle Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, 
Colonia Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora., en días hábiles de lunes a viernes, en 
horario de 8:00 a 13:00 horas, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número 
telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, 
número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y 
plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 
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En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco 
diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la 
fecha de vencimiento del  contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil 
siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN. 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá 
presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder 
Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y 
les serán devueltos en el mismo acto. 

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas 
liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por 
concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley 
del Seguro Social. 

Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de 
derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales 
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los 
contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha 
cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 
S.N.C., institución de Banca de Desarrollo. 

“EL PROVEEDOR” recibirá su pago del “INSTITUTO” por los servicios prestados, solamente 
mediante el esquema de pago electrónico interbancario que el “INSTITUTO” tiene en operación 
con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A de C.V.., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, 
S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Tesorería Delegacional, 
petición escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón social, numero 
de proveedor asignado por el “INSTITUTO”, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre 
completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de 
cheques (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal  y plaza, así como original y 
copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio reciente (2 meses 
máximo), caratula del estado de cuenta  (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del 
apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser 
persona moral.  

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso 

l) ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
BIENES  O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O 
PRESTADOS, ASÍ COMO  DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El pago se realizará a los 20 días después de que el proveedor presente su facturación en el 
departamento de finanzas. Debidamente autorizadas por el Director Administrativo y el 
responsable de la oficina de servicios generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Especialidades No. 2 “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta”, Centro Médico Nacional 
Noroeste. 
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El pago de los servicios se efectuará de conformidad con lo normado en el "Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago", los 
documentos deberán estar previamente autorizados por el Administrador del Contrato. 

m) EN CASO  DE  QUE  SE SOLICITE  EL OTORGAMIENTO DE  ANTICIPO, DEBERÁ  SEÑALARSE EL 
PORCENTAJE Y FORMA  DE AMORTIZACIÓN DEL MISMO,  EL CUAL DEBE AJUSTARSE A LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS  ARTÍCULOS  13, 45 FRACCIONES  IX Y X DE LA LAASSP Y 
81 FRACCIÓN V DEL RLAASSP, Y EL NUMERAL  4.2.7 DEL MAAGAASSP. ASÍ COMO LA 
JUSTIFICACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO. 

No aplica 

n)  AVISO  DE  PRIVACIDAD, ASÍ COMO LA  PRECISIÓN DE  LAS  MEDIDAS  DE  SEGURIDAD PARA  
EL  MANEJO   DE  LA INFORMACIÓN PARA  BIENES  O SERVICIOS  DE  TECNOLOGÍAS DE  LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, ALINEADO A LA POLÍTICA  GENERAL  DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE TIC, CUANDO SE CONSIDERE APLICABLE. 

No aplica 

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL CASO DE ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE 
BIENES  O PRESTACIÓN DE SERVICIOS   QUE   ASÍ  LO   AMERITEN  A  JUICIO    DEL   ÁREA   
REQUIRENTE   Y/O  TÉCNICA,   MISMA   QUE,   BAJO   SU RESPONSABILIDAD, INDICARÁ  EL 
MONTO O PORCENTAJE POR  EL CUAL DEBERÁ CONSTITUIRSE LA PÓLIZA  RESPECTIVA, SIN 
QUE  ESTA PUEDA SER INFERIOR  AL 5% (CINCO POR  CIENTO] DEL IMPORTE TOTAL  DEL  
CONTRATO O, EN  SU CASO, DEL IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO. EN ESTOS CASOS, 
CUANDO EL PROVEEDOR LLEGASE  A CONTAR  CON  UNA PÓLIZA  DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL  GLOBAL, PODRÁ ENTREGAR AL ÁREA CONTRATANTE EL ENDOSO QUE  GARANTICE EL 
CONTRATO O CONVENIO QUE  SE CELEBRE, MISMO  QUE  DEBERÁ   CORRESPONDER AL 
MONTO O PORCENTAJE QUE  SE  HUBIERA ESTABLECIDO, SIN QUE SEA NECESARIO EXIGIRLE 
LA PRESENTACIÓN, EXHIBICIÓN O ENTREGA  DE LA PÓLIZA ORIGINAL. 

 
No aplica 
 
p)   TRATÁNDOSE    DE   REUNIONES,   CONFERENCIAS,  SEMINARIOS,   CURSOS,   

CAPACITACIONES,  ASAMBLEAS,   JUSTAS DEPORTIVAS Y, EN  GENERAL,  CUALQUIER   TIPO   
DE  EVENTO O  ACTO  EN  EL  QUE  PERSONAS   SERVIDORAS   PÚBLICAS PARTICIPEN FUERA 
DE LAS INSTALACIONES  DEL IMSS, SE DEBERÁ  CONTAR  CON  LOS DICTÁMENES DE  
PROTECCIÓN CIVIL EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA. 

 
No aplica 
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ANEXO 3 (TRES) 
DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
 
 
 

SE TESTA RFC Y CURP DE SERVIDORES PUBLICOS
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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ANEXO 4 (CUATRO) 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 
 
 
 

SE TESTA NUMERO DE TELEFONO DE PERSONA MORAL
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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ANEXO 5 (CINCO) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA 
DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO) SIN INCLUIR EL IVA.------------------------------------
-------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL 
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, 
DERIVADAS DEL CONTRATO (NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,)  
DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL 
NÚMERO DE ÉSTA). 
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y 
FIN DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA 
QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO ARRIBA INDICADO; 
B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL 
DE LA EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL 
INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE 
VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ 
MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA 
FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO 
AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL CONTRATO; 
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE 
HAYA ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (SE 
TRATA DE LA CLÁUSULA QUE HACE REFERENCIA A LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO) 
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
QUE SE AFIANZAN; 
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA 
EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 
G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, 
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER 
EXIGIBLE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS 
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DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA 
GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL 
BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN 
SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.  
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
 

 
 



Contrato: 050GYR037N05025-068-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ROBERTO IVAN IBARRA TERRAZAS Número de Serie: 00001000000711345066

RFC: IATR751123EHA Fecha de Firma: 06/05/2025 12:59

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTEzNDUwNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTExMTE5MTUxMloXDTI4

MTExMTE5MTU1MlowgdsxJTAjBgNVBAMTHFJPQkVSVE8gSVZBTiBJQkFSUkEgVEVSUkFaQVMxJTAjBgNVBCkTHFJPQkVSVE8gSVZBTiBJQkFSUkEgVEVSUkFaQVMxJTAjBgNVBAoTHFJPQkVSVE8gSVZBTiBJQkFS

UkEgVEVSUkFaQVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNpbmdyaWl0QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1JQVRSNzUxMTIzRUhBMRswGQYDVQQFExJJQVRSNzUxMTIzSFNSQlJCMDYwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCOnj4tRXyuclE2FlgfB+hy5io2AuFuuoZ6D4AWb198bnyx85NJxVZtjDp4Tm7xKp+XRw9cImbEvHYssQjKDlcheNWJAhND3m5zNZsoXp+7Rk1vBj31cFwClUjYxix7

awgfKCDcLpIq2f542v1UfI3wtbZZVr4rviZk3svtsxQHvhhS17WVftbWbVkscUXxOztjgjyWfioCpI93pCZ/PuAgv4VhhcZ9850e51hjy2sRpHkHbJcMd1vm4eqPZ5G44KuWxjs66Tq6JJqPIys+n5qPNPFZLAdY

PDrbpPdMaGxCzSMreSDo/ijvUMZfQckBdEf7fuRsm3i2k/f5LgeZ/T89AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEpj1ZJObKYHBNSp6fgVmkBIK/SdsFr0JY9BwaopuBb8NXxzTjkq8caCu+FOUe3HbQV1qNdtkeryYqOUJ367sZfAndEcxeGJFo0takaXZZJ/a+CClAMoN7pnidLk

P+/quMN1vlw3K4USQ0JEW0WmsTqyN0ySB/k7CHJUz9QeXJhCQJGK2LoIyFY6Edl6dF7C0fSGWMXh+EzuWLCDAvsSTG9iZ1hFtJWBe0HpLb1hFRwl0DcZk6I2Se/yCTSPHuXBE4sF5kII8jVNGzqIHVjTA4igST77

avlRbAweP5xS4F6GR6/nAcK85/R5/OeLJ435R7UuyxFSs3uJmrzaUqAsXkVK06/t3zvWzwb2CnKFP+yT+wm5HmN1WA1q6g8HTBrnuCNJvFmRVPvnR00qlgP9zJ9QSnX9r1ev/02pby/JLFHECbwat5srgK8Kq5Z6

SpC6KpXo/mvYBKrf9mry4+pFf7qcSkSCqIxQS/URxX2orJi2ngyCOkvEW7ut9JMwF8wG8kBeEYboai/nqhr+iAhzSTw0E0J21y1bCB1HUmibFyaaoaD5PPuYZpKoY6f8SAqINUSxhZEs0c0f3GujBukZVqywG06N

uFL59gjiKtu8+/XHgMGEVKrbum8WbOL6w8vAry12lwU0UG+SOwKOSYWaUqI6nYPRHxDeACHhW1bcSknD

Firma:

flArUIlkL59FRtmCJkUqtpN9J0oaKa7Yxj6S+9TbKUOxVFxI9v5fM9MjBNLoTglUar0Ch38dftt2/KdwaGAe0zmIL4z8MwWwCgOaU2xhtoKmbSzO1r/szV9IZMUXTVfHHEAAXE1EYqJYF0e0WE+v1w+gg9BVQ8fD

+xRiyhfl28cnzo071UhJb445HOJ1D91B+barG9hwphbhi+kNH4GfM2m3QWIbJ9Zn2/W/k/fLQAAnuKaEtUrLadZWJetYKA3MEI1QndGAcTwULUQwbEpusm8ymClePplylNULzEkm58AYBREr2GLXJHhkJ7ioxAGK

EEhMrNKv6dEWmrCTa7tujg==

 

Firmante: FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH Número de Serie: 00001000000517106415

RFC: FOVF880402EC1 Fecha de Firma: 06/05/2025 14:05

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMjM5NDBaFw0yNzAxMDkyMjQwMjBaMIHiMScw

JQYDVQQDEx5GUkFOQ0lTQ08gSVZBTiBGTE9SRVMgVklET1ZJQ0gxJzAlBgNVBCkTHkZSQU5DSVNDTyBJVkFOIEZMT1JFUyBWSURPVklDSDEnMCUGA1UEChMeRlJBTkNJU0NPIElWQU4gRkxPUkVTIFZJRE9WSUNI

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdmlkb3ZpY2g1MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZPVkY4ODA0MDJFQzExGzAZBgNVBAUTEkZPVkY4ODA0MDJIU1JMRFIwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKE8bTbPojU2K/R0NOsCBtOW9j13Uv/34iI2Eh1M3TvyazUT3YaU9+Dp59MjpHKmG+EVbpWzjTe9A+hag6SWLpFhe/3lXf14d+CZ20geWwEnkZHAIagBDM6H/Ay22v3kX5udaYrbTHLN

jKg5CqXrkDkmyKpYSjXm4mwOEQzTN0hca6yNg7ALIXmcLWoJIzesV42NdVVmQyBjbMvDhAe1xJ0OJQ664PCYrtCaTmqtLhpbbv4oYC64CxrN0FX5XMl96HwE1s3kYLvv6P0z0TtuFvu2BULJ3cZlwo0XzRij9R4r

EsHQBObwlTrWqvLWHFfJ6zb5XtUCeC4b6pog9QkO0/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT21Pplp/25mebTPoe+cueOrf/ofCYO5M90D3LqF+18+rSrN/yTI4EtuA7HZqTqL7CFcO1HZSe34aV8KR9F93iY6zSqPLD7CT7UuyDoJSv527vSx6VM2Dvs1uGZz8V0/AUG8mh/Zf

czEBmRRMTvXTFrzHrqtMfjcUNOKgFmtVPO6etBUL1OcCk2P9CmKbyKmxbbzAMpcJAmuGKCK94EXLYCbUdpbjljCuKLx4S5xjChArzN/pJABaOpn7rDLjnl4UbEq+1mMWBfyCBrNShQangoM5kr6nfyDcaJ0KcDkZ

hvNnGibvLIadDDaSKhMwe28LUUTlhXGQr+bmMQCKzeWZEfPF+TN5FzI/kl26kH4sNaqq577GdybJDEfpqHHQJ0AIF9fDCoDtI1ixNGDOJcw5y3e/TneKro4LKzfltsn/sbhkndtEYHo7JnxBFLwRMB3//gmOU+uC

zcyuSBAwN8WqTypT9TOMwW4prz21hNNdfJTiexDhKgHXMukG9yrQ/6ePf8OAOYUj0deq+bafrP9u8zoZYLbSmwN2/S+yX5EG/LHUL2L6TW+50DUgx6825tBZkxmb8/nuo6WKsII4OGekcpvfzIHVvFyNCVFP5lVl

b6AEXdqBwANqoGHNcdwIYvazN92vRoL+6rUkd8Na7LFD1Y9hqlyOrbXqJ8Pf0fOTp5Q=

Firma:

bT1nrxJ0JVtZkO5LvfaRDL9UbTWhHcH3imli2ANEB2m5GI3v4EEnmLDCYWzKKBuxwxMOIv/S1o9Uh5T3jB7Rzyn61/Xb1TuSguZnSGpTNQ207wJWv1tnmjCDFuctr5wOJaLAB9h1ObrD2+i6TpoXvkdbiXxyvwvu

4/lhRl/4UM6nYj9YdQvoqLFK+H7UJN0CVFnKnRGFSrGzL2YtWmbSHTLRBUwhsKSPj+sH6Y++hOp1P65UH8hEvop+7QmQMNCWLf5ew7U37kbkrYoDvmKIyxxmPKuNAgsV25B4XIOpf7YjmaaObRq2t2jlOPqLSpOH

1Z544DEvlwoVooSCiQjEQA==

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA Número de Serie: 00001000000700188640

RFC: CAMF751004TC5 Fecha de Firma: 06/05/2025 14:10

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMTE4NDE0OVoXDTI3

MDYwMTE4NDIyOVowge8xKTAnBgNVBAMTIEZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FTVElMTE8gTU9MSU5BMSkwJwYDVQQpEyBGUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIENBU1RJTExPIE1PTElOQTEpMCcGA1UEChMgRlJBTkNJU0NP

IEpBVklFUiBDQVNUSUxMTyBNT0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthZHJpbmFjb3JyYWxsb3BleEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUY3NTEwMDRUQzUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUY3

NTEwMDRIU1JTTFIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKsIsIu40NK0DXQIbzot78BPW25bGp7QrOKAB6/GBOhc+vpXfOydtoopof/9UeHkccZsMOR9lUfe0bzqXYDCDu++lsGrD/hH76wH

hJRsw0fVwMnJ5lEnL4dHywwzXUXmukMUC6Iq7bg2Td/DXrAn+6u/pfshQPBpzXnX+wOa5HfWpHH0Lf1oxuB0BBENzziKz0ijNM/PipFBgWv7P9fsoslwtqC8T1IiRxOmpTyLOXJxGv55+S4bsdDxx575pMwvCPTM

YkgqfPQ/HX5GGvZ8iuSvfOxnhNSBJ+cqzjHq0hotsTZkwzcvRMvyX39zWvvHQXd/i9rISQD/9Ky0qQCLf2sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATcyvySM1/Ff2DyIxgitZMpsh6ATfKXnywCkhfUKIaitEBmSSuUsJndPgXxmQ23Atx98MQrDS2d6fn0SzFrJGHMiOoasSHRSc

X7hjjganOj2kneGVU7DESedbYJuiZQAkeKqp1vmGTjAnCf/rwGGUOVv9N220XwYOyRrL+Ay1jvJpnxx1SdO23f9+Bp5vYeBs4+/XPijwIRJbA60qkO6Iw53Oshkm246bJ6YCoCALYsTU0eqBbbjumUV57pm/RxMn

bTfBWNLKA6BmWzI0Ek61cTknXbo6I+BDh+BjjLcxIkb73RM+powV54mWPv86pZSGyVxRDFlWew3ltVmIzUb2vAmT48JIY/rhF+Af7kthCaU0IOHevXZgw4F0xoJexeavfQBxOpkAoEfBEQPfhcEPWvNuokshUNZO

Glfhr3VGJYmLvNPym5h40RnD9hzttil6KAOPfOrTZGv30kDf6CNZo8X/696TBXqveYyhivVIsT3RLMp/d/NHwxIHtfLi8UZ55PLLYombtNOnP3jfFPTPg0RFuiM+VkDN9/JlbUaErxA/Hw/rUo1b7Y8Hlb8s+hO7

OSq0DHJ9ZdTtb/6XCgUZPKXL/o3Ska/upj1ICnHYHiZdK97lxOfPXhcECo+uTuWBn8gTT1Icoed8VGk0SAhjve4lzUIyhmY+T8x5fOyHKTE=

Firma:

SE TESTA , RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



Contrato: 050GYR037N05025-068-00

GTlzVZP81aOyPkuh54t0yl+1c0Z6Xmjv8/UrsdmmIKHbvRYHgxjeaYeLWbH7+4VukUW2SIDgXdoDTGyenAGYJmIHZjngF3LhqMAVMngzdlZnZlOsRuad8my4TJ1yDsk5on+xhsXXTdZIOKGXeZHBK5ZyexofBFyA

YY+6G9EISxaFpMYNyFlfWeOpN9MJQXCRxk8Kq222qxFf8wp5zqDqTkpbg8CHyjY1v6qlrhGCgx9ak6Kvzo6NyZQrbxpeLOz8mDqbQYWv13O0UcuABaGIvpLJybFf5Q3ZOYt1Eu54i/QdMVUB/sJfPYunkLyNO7ta

NGOvcK7vlHoGEvYcODbljA==

 

Firmante: PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ Número de Serie: 00001000000508850873

RFC: GARP710317DP2 Fecha de Firma: 06/05/2025 17:56

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg4NTA4NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MDExODM2MjZaFw0yNTA5MDExODM3MDZaMIHqMSkw

JwYDVQQDEyBQQVRSSUNJQSBFTUlMSUFOQSBHQVJDSUEgUkFNSVJFWjEpMCcGA1UEKRMgUEFUUklDSUEgRU1JTElBTkEgR0FSQ0lBIFJBTUlSRVoxKTAnBgNVBAoTIFBBVFJJQ0lBIEVNSUxJQU5BIEdBUkNJQSBS

QU1JUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWcGF0cmlnYTcxQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNR0FSUDcxMDMxN0RQMjEbMBkGA1UEBRMSR0FSUDcxMDMxN01TUlJNVDAyMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgiObQwO1pfAj/8MzywN/PJJJBXQ+2OteczHUND58dl4nycvIVG+/oqgWiFnPi5kOlkihSgmNi/Eebw8hbDA5MwiCmpwktDnaXCbz163B0z9nhgTWCXrTHEgOxXs5zmtp

FbcgvE1ugnDPYOlo9lE5r/KI8XvQTdhr17DkEwaJ0h3Phpa/RwE/2nu48mgRyJto4wZ93nURvAzPX1BfJVqzWfpgp2FrGuOsk85TuIvHNFzLD/9h0LajZZp3qkb/wLERIKgCw/D7ZBAxrIS3egsqBnVX6342ffZq

wqztkpxCYnXGTuR9x/EixOs9jZOsdFVOPkiiT0UNetBOFriHBFYCfQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAeLG5kVUjK78Oz40qCwn2geRTaO82XX1Zqfzd6plLECiPsP6WX7+K4KfGOSHPuwfy59RtCYRCURBektdzxCufc/EzF/imANKOXGYCsr2ZIWBuHCiL2fndZleuu8ds6

0DMbufpRVRLf5tx1nKi3HBdlxS9lYJFl0Bbn94Zb7CnguMCjhuWpTCzjuP/OSc/SIheINp2/YgYU9vXrFpJCcMcHlDI29xP4MwskgWQMVaCZKthAfzgGNUChrmiAUTvJ+9rOQuMlL3nZIu69QgXEolL23X+YlFkd

bvGAzOAR/EsWGSVH73YJsgf7wNK71bYriytriRFjvXuelDBbgBTNpE72I7jtdDGvDVLgpqU5/WO60G9elr6dcjmlWPQozD1XQVQmfTE4fB90vCJheR5p6ujs4r20oTVUZvzmhkSOYPYj5BhJtPSwX8D2qQSR4PqG

QbE6UdN37LwR4dYPdzkJkR6MjDVgB0aLvFj0+KM+28LgHHCEkokHzYlm0WM5xNDmUbeDh7ngq+vi8oo9gBNROnGvRsmbGbkZxYbL+ytN58tY2Td/wwkNiVA8YNy6CfpPm9iF5/YW/15WsQzESAw/yQH/LeX1xbM3

xoUvlFBSAok6w6ExGb0KSRUoiO809Ai921Hzm9zpwVPn3vjjXZyakJpaVJBvpTE99UqDlpDqWTnB/w==

Firma:

XrqbTgZ8O7tXwCGkXcfqLR1Eq5Ggk633A5oaVHenabuD8ANGj8nDdMYYG3Tkx+R/yV0cZsh+YjtuGzRzNyhkuCYQ413l53bmcU/by3AQNOu2XKVRAULkdSDy3UfamvGFUCMi9ZgDxe7OB758GOdpkEGa+eqT0qNF

nRmgKJETozZ6oBmMvsfEqsuPoLLBMSTeJ+EMAzzsvyF1lDIlbVNFiZKp7Kh4zgUjPRjSXLd4TV28jO4j8dVfMrEMcKkhzHh37zkyYXSxD2FArE7Dt+dax7RVL+fV77ork/pB0XxhhuqBGYgoSFFGZkczAnEGpv+9

ZlVJEMUOia3Uw57TGlWQPw==

 

Firmante: COPIADORAS Y SERVICIOS DE SONORA SA DE CV Número de Serie: 00001000000508171252

RFC: CSS9301259Q7 Fecha de Firma: 07/05/2025 12:01

Certificado:

MIIGfjCCBGagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgxNzEyNTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MTMyMDU2MzRaFw0yNTA3MTMyMDU3MTRaMIIBGTEy

MDAGA1UEAxMpQ09QSUFET1JBUyBZIFNFUlZJQ0lPUyBERSBTT05PUkEgU0EgREUgQ1YxMjAwBgNVBCkTKUNPUElBRE9SQVMgWSBTRVJWSUNJT1MgREUgU09OT1JBIFNBIERFIENWMTIwMAYDVQQKEylDT1BJQURP

UkFTIFkgU0VSVklDSU9TIERFIFNPTk9SQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJzAlBgkqhkiG9w0BCQEWGGRjYWxkZXJvbkBrb25pY2FzLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQ1NTOTMwMTI1OVE3IC8gT0VIUjcx

MTEwOVFINDEeMBwGA1UEBRMVIC8gT0VIUjcxMTEwOUhTUlJSQzAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhK/GjiKZNGBRwP3Bg/C+TJRQ0mmfRRNVbfQq2cP0l7OzlWF7tXUPXqh2rDbCfbtB

M4xvYBks2HD2WUnHL3DW1pu63n+Thob3AE8Bpyy5cx71rcIZ6NkEkXrtUWK+iSEflX+G4FgvUrsn8x1c03G5laHWdGrb/T4C+HRZ661LXMZ3d/qWDEC5IZBE9kvny8HA517Zf0bMitFSIOJww4bxybp7yW/xnwS5

lHcZbJfig1/5i/xrkPysMhfaprMShP9OkJ0DszFelWcx5kRCEx1Bb3/JjYc8Np6UeqEKCs//BS/NPqDuWKWQIgoiLxLYsdafvkktkngo7sA/JK1/QcFfowIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQE

AwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBCcFKLaF6B7u1C6ek69iNmu5wL0EPn196GQsH6DP6gy524kjsRpqgZEA50+5Sb

y1cZtZ7Is9h4Go4b7lmTqlpZz2mfpTHwru1ONZMFGYzids/aVHJzGTnex7mqhjJuf+ie/xbuhBnOnpkN2F17LShfrMlCXP5KDeHYWZHhr9QM7S8UklscLFLR6cjmLvPq2diZleUIRsJkvmrmYn6vslVU4dY3adEU

Q36l27agkXNG3vVkB6NI+e1BirIMIkF9n/oeHQGrhbnWQhctEuw7gyyLBG1MzrVsTiZ9ezjNhcv5Mt+3majMp9sEOUHxwX6bIVkHsWzg257euj/aZ9gk7Z5RaszZlk1GbBlphQpXmfbcAS2VvR3oDYJJ5Bj9C97C

RB+J6KTVGXB9VDe4YS4ejNfB1kLlVCtIcrJLrkfuINWzAaKbiD/eraoIrVYDRz+lE7xiTJe9I3vPIQeN/6EZjyrdC4OgLVP/0xmhxLerBBKOMjJAxbn7m3Pvq5jtyf1kRl4eooX6I5IxK8wk7I5MuwGpvrNGwjD6

kc2Rfv6nFz4MJFIZUskwnbbYHAAc+JYoK0U6+3PlOcCYEU8d7lFrI70vg0ynUK8YbTtNHRBftm3PLhGd0+jLgL0NuRosMT2BzB+mQ23I9TAzIE/VuGm9qqb+yTO2cPWw4RCptXvD8mkz1Q==

Firma:

KJ598XGmg5Im9tuw94mqVrqDjCIBQXa0KgSNpXiPHTb1Y1XwmBLahHh83qz88IL5Qk9sIo3+UxeY1IjYOLw0DBe/rthzGOQrxRxU2Ao+HcZyQR4d9XoZjIQq1+D2JWTQo0LxLotcYoPPZnCrMaxXAbllYim0YgiR

w18vvkmLHkNCabnnsriV0ctaG8740DOcRPd5dveceEAEeQToZ+O1zAdTtubbA3SqdX5SCi3JSLLUW56QBxPkX8PtH3tZPohXRe5x8LeV3fW4InLuGEKrC9gImPKP1hAnXLyYXV8sHp+pxCu88DzCN0SE5vmJ9NaA

sYW+Dqc4xRTqmR0n7OvyNw==

 

SE TESTA , RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



FOLIODatos de la Fianza

Movimiento :

Fianza :

Obligación :

Moneda :

Agente :

Nombre :

División :

R.F.C. Fiado : 

Endoso : 

C.C. :

Monto Total de la Fianza:

POLIZA

25A18068

CUMPLIMIENTO

PESOS

854026

GRETEL MARIA DAVILA LOPEZ

FORANEA

CSS9301259Q7

25A18068

3004050

$10,000.00

Monto Afianzado del 

Movimiento

2084028

Ramo :

Subramo :

ADMINISTRATIVO

PROVEEDURIA

   Código Seguridad: 1800025A180682084

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

$10,000.00
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DORAMA,  INSTITUCION  DE  GARANTIAS, S.A. EN AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR:
102-E-366-DGSV-I-C-A-1200  DE  FECHA 07 DE MAYO DE 1993. DOMICILIO: AV. PATRIOTISMO NO. 201
PISO  1,  COL.  SAN  PEDRO  DE  LOS  PINOS,  C.P.  03800, ALCALDIA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE
MÉXICO.
DEPENDENCIA  CONTRATANTE:  INSTITUTO  MEXICANO  DEL  SEGURO  SOCIAL,  (EN  LO  SUCESIVO "LA
CONTRATANTE")   EL  MEDIO  ELECTRÓNICO,  POR  EL  CUAL  SE  PUEDA  ENVIAR  LA  FIANZA A "LA
CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": PABLO.JIMENEZV@IMSS.GOB.MX.
FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) NOMBRE
O DENOMINACIÓN SOCIAL: COPIADORAS Y SERVICIOS DE SONORA, S.A. DE C.V. RFC: CSS9301259Q7 CON
DOMICILIO EN LUIS DONALDO COLOSIO NUMERO 286, COL. PRADOS DEL CENTENARIO, C.P. 83260.
DATOS DE LA PÓLIZA:25A18068
MONTO AFIANZADO: $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). 
MONEDA: PESOS MEXICANOS.
FECHA DE EXPEDICIÓN: 08 DE MAYO DE 2025.
OBLIGACIÓN  GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN
LOS  TÉRMINOS  DE  LA  CLÁUSULA  PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. NATURALEZA DE LAS
OBLIGACIONES:  DIVISIBLE  SI  ES  DIVISIBLE  APLICARÁ  EL  SIGUIENTE  TEXTO:  LA OBLIGACIÓN
GARANTIZADA  SERÁ  DIVISIBLE,  POR  LO QUE, EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE
HARÁ  EFECTIVA  SOLO  EN  LA  PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
PRINCIPAL. 
DATOS  DEL  CONTRATO  O  PEDIDO,  EN  LO  SUCESIVO  EL  "CONTRATO": NÚMERO ASIGNADO POR "LA
CONTRATANTE": NÚMERO: 050GYR037N05025-068-00 FINAT: DSGA25EO20090020.
OBJETO: LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DUPLICADOR PARA EL EJERCICIO 2025.
MONTO  DEL  CONTRATO:  $100,000.00  (CIEN  MIL  PESOS 00/100 M.N.) 00/100 M.N.). NO INCLUYE
IVA.
MONEDA: PESOS MEXICANOS.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 08 DE MAYO DE 2025. 
TIPO: SERVICIOS.

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide:

a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación.

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora .                                                                                                       

SAIRA YOVANA GALDEAN BUERAS

JEFE  DE OFICINA

HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE MAYO DE 2025
Dorama, Institución de Garantías, S.A.

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1

Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800,

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México

Tel. 5487 6100  h 01 800 DORAMA 1 (367262-1)

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 025A 1806 8208 4028

Página 1 de 7

Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx

SE TESTA FOLIO, CODIGO DE SEGURIDAD, FIRMA DIGITAL, LINEA DE VALIDACION
NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



FOLIODatos de la Fianza

Movimiento :

Fianza :

Obligación :

Moneda :

Agente :

Nombre :

División :

R.F.C. Fiado : 

Endoso : 

C.C. :

Monto Total de la Fianza:

POLIZA

25A18068

CUMPLIMIENTO

PESOS

854026

GRETEL MARIA DAVILA LOPEZ

FORANEA

CSS9301259Q7

25A18068

3004050

$10,000.00

Monto Afianzado del 

Movimiento

2084028

Ramo :

Subramo :

ADMINISTRATIVO

PROVEEDURIA

   Código Seguridad: 1800025A180682084

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

$10,000.00
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OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE. PROCEDIMIENTO AL QUE SE
SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282
DE  LA  LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO
LO  RELACIONADO  CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ
COMO  "LA  BENEFICIARIA",  SE  SOMETERÁN  A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES  DE LA CIUDAD OBREGON, SONORA; RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN
RAZÓN  DE  SU  DOMICILIO  O  POR  CUALQUIER  OTRA  CAUSA.  LA  PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO
49,  FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,
Y  103  DE  SU REGLAMENTO. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR
LOS  ARTÍCULOS  48,  FRACCIÓN  II  Y 49, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS  CON LAS MISMAS, Y ARTÍCULO 98 DE SU REGLAMENTO. VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL
PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS,
S.A.  CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO  EN  MATERIA  DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA
PÚBLICA  O  SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  LA MISMA). PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA ESTA
PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO"
A  QUE  SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A
LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA
SIGUIENTE,  AÚN  Y  CUANDO  PARTE  DE  LAS  OBLIGACIONES  SE SUBCONTRATEN. SEGUNDA. - MONTO
AFIANZADO.    DORAMA,    INSTITUCION   DE  GARANTIAS,  S.A.  SE  COMPROMETE  A  PAGAR A "LA
BENEFICIARIA",  HASTA  EL  MONTO  DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL
IMPUESTO  AL  VALOR  AGREGADO)  QUE  REPRESENTA  EL  10  %  (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL
"CONTRATO". DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A. RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA
FIANZA  DE  CUMPLIMIENTO  SE  PUEDE  MODIFICAR  EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS
CONVENIOS  MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE
ESTA  PÓLIZA,  SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 10% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL
FIADO  Y  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS LEGALES, DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A.

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide:

a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación.

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora .                                                                                                       

SAIRA YOVANA GALDEAN BUERAS

JEFE  DE OFICINA

HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE MAYO DE 2025
Dorama, Institución de Garantías, S.A.

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1

Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800,

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México

Tel. 5487 6100  h 01 800 DORAMA 1 (367262-1)

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 025A 1806 8208 4028
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Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx

SE TESTA FOLIO, CODIGO DE SEGURIDAD, FIRMA DIGITAL, LINEA DE VALIDACION
NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA 
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FOLIODatos de la Fianza

Movimiento :

Fianza :

Obligación :

Moneda :

Agente :

Nombre :

División :

R.F.C. Fiado : 

Endoso : 

C.C. :

Monto Total de la Fianza:

POLIZA

25A18068

CUMPLIMIENTO

PESOS

854026

GRETEL MARIA DAVILA LOPEZ

FORANEA

CSS9301259Q7

25A18068

3004050

$10,000.00

Monto Afianzado del 

Movimiento

2084028

Ramo :

Subramo :

ADMINISTRATIVO

PROVEEDURIA

   Código Seguridad: 1800025A180682084

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
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EMITIRÁ  EL  DOCUMENTO  MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER
CONSTAR  LA  REFERIDA  AMPLIACIÓN,  SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA. EN EL
SUPUESTO  DE  QUE  EL  PORCENTAJE  DE  AUMENTO  AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS
INDICADOS,  DORAMA,  INSTITUCION  DE  GARANTIAS,  S.A.  SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS
ENDOSOS  SUBSECUENTES,  POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD
DEL  FIADO,  DORAMA,  INSTITUCION  DE  GARANTIAS,  S.A. PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y
EMITIRÁ  EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A.
ACEPTA  EXPRESAMENTE  QUE,  EN  CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL
AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA
ES  INDIVISIBLE;  DE  ESTIPULARSE  QUE ES DIVISIBLE, DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A.
PAGARÁ  DE  FORMA  PROPORCIONAL  EL  MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. TERCERA. -
INDEMNIZACIÓN  POR  MORA.  DORAMA,  INSTITUCION  DE  GARANTIAS,  S.A.  SE OBLIGA A PAGAR LA
INDEMNIZACIÓN  POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. CUARTA. - VIGENCIA. LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE
DURANTE  EL  CUMPLIMIENTO  A  LA  O  LAS  OBLIGACIONES  QUE  GARANTICE  EN LOS TÉRMINOS DEL
"CONTRATO"  Y  CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA
AL  CUMPLIMIENTO  DEL  "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. ASIMISMO, ESTA
FIANZA  PERMANECERÁ  VIGENTE  DURANTE  LA  SUBSTANCIACIÓN  DE  TODOS  LOS RECURSOS LEGALES,
ARBITRAJES  O  JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE
SE  PRONUNCIE  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DE  AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO
EJECUTORIA.  DE  ESTA  FORMA  LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO
ESTABLECIDO  PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS
O  AMPLIACIÓN  AL  PLAZO  DEL  CONTRATO. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE
SEÑALADO  O  CONCEDER  ESPERAS  O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO  GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS,
S.A.  LA  CUAL  DEBERÁ  EMITIR  LOS  DOCUMENTOS  MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.
DORAMA,  INSTITUCION  DE GARANTIAS, S.A. ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE
ESTA  PÓLIZA  SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide:

a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación.

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora .                                                                                                       

SAIRA YOVANA GALDEAN BUERAS

JEFE  DE OFICINA

HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE MAYO DE 2025
Dorama, Institución de Garantías, S.A.

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1

Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800,

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México

Tel. 5487 6100  h 01 800 DORAMA 1 (367262-1)

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 025A 1806 8208 4028
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FOLIODatos de la Fianza

Movimiento :

Fianza :

Obligación :

Moneda :

Agente :

Nombre :

División :

R.F.C. Fiado : 

Endoso : 

C.C. :

Monto Total de la Fianza:

POLIZA

25A18068

CUMPLIMIENTO

PESOS

854026

GRETEL MARIA DAVILA LOPEZ

FORANEA

CSS9301259Q7

25A18068

3004050

$10,000.00

Monto Afianzado del 

Movimiento

2084028

Ramo :

Subramo :

ADMINISTRATIVO

PROVEEDURIA

   Código Seguridad: 1800025A180682084

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

$10,000.00
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FIADO  POR  PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE
GARANTIZAN,  POR  LO  QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA
LA  OBLIGACIÓN.  SEXTA.  - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. (SÓLO INCLUIR PARA EL CASO DE PÓLIZA EN
MATERIA  DE  ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS) PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
"CONTRATO",  CUANDO  CONCURRAN  LOS  SUPUESTOS  DE  SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS  Y  SERVICIOS  DEL  SECTOR  PÚBLICO,  SU  REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y,
EN  SU  CASO,  LAS  CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO,
DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A. OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO
ESTATUIDO  EN  EL  ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO
CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A. DICHOS DOCUMENTOS
EXPEDIDOS  POR  "LA  CONTRATANTE". EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS
ADMINISTRATIVOS  Y  MEDIOS  DE  DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN
INICIALMENTE  PACTADO,  POR  LO  QUE  SUBSISTIRÁN  INALTERADOS  LOS  TÉRMINOS Y CONDICIONES
ORIGINALMENTE  PREVISTOS,  ENTENDIENDO  QUE  LOS  ENDOSOS  QUE EMITA DORAMA, INSTITUCION DE
GARANTIAS,  S.A.  POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO,
SOLIDARIA  E  INSEPARABLE  DE  LA  PÓLIZA  INICIAL. SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. (SÓLO
INCLUIR  PARA  EL  CASO DE PÓLIZA EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS  MISMAS)  PARA  GARANTIZAR  EL  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS  POR  CUALQUIER  CAUSA  JUSTIFICADA  EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS  RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A
QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS,
S.A.  OTORGARÁ  EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A
DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A. DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". EL
APLAZAMIENTO  DERIVADO  DE  LA  INTERPOSICIÓN  DE  LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide:

a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación.

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora .                                                                                                       

SAIRA YOVANA GALDEAN BUERAS

JEFE  DE OFICINA

HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE MAYO DE 2025
Dorama, Institución de Garantías, S.A.

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1

Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800,

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México

Tel. 5487 6100  h 01 800 DORAMA 1 (367262-1)
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FOLIODatos de la Fianza

Movimiento :

Fianza :

Obligación :

Moneda :

Agente :

Nombre :

División :

R.F.C. Fiado : 

Endoso : 

C.C. :

Monto Total de la Fianza:

POLIZA

25A18068

CUMPLIMIENTO

PESOS

854026

GRETEL MARIA DAVILA LOPEZ

FORANEA

CSS9301259Q7

25A18068

3004050

$10,000.00

Monto Afianzado del 

Movimiento

2084028

Ramo :

Subramo :

ADMINISTRATIVO

PROVEEDURIA

   Código Seguridad: 1800025A180682084

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

$10,000.00
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DEFENSA  LEGALES,  NO  MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO
QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO
QUE  LOS  ENDOSOS  QUE  EMITA  DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A. POR CUALQUIERA DE LOS
SUPUESTOS  REFERIDOS,  FORMARÁN  PARTE  EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE A LA PÓLIZA
INICIAL.  SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A. REALIZARÁ EL PAGO
DE  LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU
CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES  DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN
VIRTUD  DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO
QUE  EL  FIADO  OBTENGA  LA  SUSPENSIÓN  DE  SU  EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS. DORAMA,
INSTITUCION  DE  GARANTIAS,  S.A.  DEBERÁ  COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL
OTORGAMIENTO  DE  LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ
LO  ACREDITEN,  A  FIN  DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA
FIANZA  HASTA  EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN
DE GARANTÍAS. EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES  ASUMIDAS  POR DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A. POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU
RESPONSABILIDAD  EXCLUSIVAMENTE  EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE
PÓLIZA  DE  FIANZA  Y  EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESAMENTE
ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO. NOVENA. -
CANCELACIÓN  DE  LA  FIANZA.  (SÓLO INCLUIR PARA EL CASO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS) DORAMA, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A. QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA
SIEMPRE  Y  CUANDO  "LA  CONTRATANTE"  LE  COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR
PÚBLICO  FACULTADO  PARA  ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. EL FIADO
PODRÁ  SOLICITAR  LA  CANCELACIÓN  DE  LA  FIANZA  PARA  LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A DORAMA,
INSTITUCION  DE  GARANTIAS,  S.A.  LA  CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES.  CUANDO  EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR
SALDOS  A  SU  CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE
PAGO  CORRESPONDIENTE.  ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide:

a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación.

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora .                                                                                                       
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FOLIODatos de la Fianza

Movimiento :

Fianza :

Obligación :

Moneda :

Agente :

Nombre :

División :

R.F.C. Fiado : 

Endoso : 

C.C. :

Monto Total de la Fianza:

POLIZA

25A18068

CUMPLIMIENTO

PESOS

854026

GRETEL MARIA DAVILA LOPEZ

FORANEA

CSS9301259Q7

25A18068

3004050

$10,000.00

Monto Afianzado del 

Movimiento

2084028

Ramo :

Subramo :

ADMINISTRATIVO

PROVEEDURIA

   Código Seguridad: 1800025A180682084

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

$10,000.00

E
st

a 
F

ia
n

za
 s

ól
o 

es
 v

ál
id

a 
h

as
ta

 p
or

 l
a 

ca
n

ti
da

d 
de

:

$1
0,

00
0.

00
  (

**
*

D
IE

Z
 M

IL
 P

E
S

O
S

 0
0/

10
0 

M
.N

.*
**

)
3

m
U

5H
H

L
8E

rW
V

2m
H

E
0fO

sD
H

zrN
K

IG
3uh9S

+
D

w
L

A
V

frG
S

U
F

E
E

5puA
L

F
2bjzqp+

3K
oN

dhU
nvbhD

jeyW
dIT

3
A

Y
V

kW

G
S

v
Q

O
3G

vgbL
ej0w

afU
jh36F

bE
IN

H
E

eU
1O

4rP
gqD

H
O

zm
gIF

z5M
dxpnM

60C
cl6W

V
vD

qsfp27xA
P

/jP
z/jG

X
vC

U
cg=

LAS  OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO
Y  ACEPTADO  LA  GARANTÍA  EXHIBIDA  POR  EL  FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS
OCULTOS  DE  LOS  BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA
CARÁTULA  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA  Y  SUS  RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS. DÉCIMA. -
PROCEDIMIENTOS.  DORAMA,  INSTITUCION  DE  GARANTIAS, S.A. ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL
PROCEDIMIENTO  PREVISTO  EN  EL  ARTÍCULO  282  DE  LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS  PARA  HACER  EFECTIVA  LA  FIANZA. DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. "LA BENEFICIARIA"
PODRÁ  REALIZAR  EL  REQUERIMIENTO  DE  PAGO  A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES  DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE
SERVICIO  O  BIEN  EN  LOS  DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA
RECIBIR  REQUERIMIENTOS DE PAGO, CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE
LAS  SALAS  REGIONALES  DEL  TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. "LA BENEFICIARIA"
REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES: 1.
EL  ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO. 2. LA PÓLIZA DE FIANZA Y
ENDOSO  O  ENDOSOS  RESPECTIVOS.  3.  EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE
MANERA    CRONOLÓGICA    Y   CIRCUNSTANCIADA  LOS  ACTOS  U  OMISIONES  QUE  CONSTITUYAN EL
INCUMPLIMIENTO  A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 4. LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN
EL  CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA GARANTÍA. 5. SI LOS HUBIERE,
LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO POR
EL  FIADO,  RESOLUCIONES  O  SENTENCIAS  FIRMES  DICTADAS  POR  AUTORIDAD  COMPETENTE Y SUS
NOTIFICACIONES.  6.  LOS  DEMÁS  DOCUMENTOS  QUE  LA  TESORERÍA  ESTIME PERTINENTES. DICHOS
DOCUMENTOS  SE  ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y
SU    ENDOSO  O  ENDOSOS,  LOS  CUALES  DEBERÁN  ANEXARSE  EN  ORIGINAL.  DÉCIMA SEGUNDA. -
DISPOSICIONES  APLICABLES.  SERÁ  APLICABLE  A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE
INSTITUCIONES  DE  SEGUROS  Y  DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN
EXPRESA  EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. DORAMA, INSTITUCION
DE  GARANTIAS, S.A.  DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide:

a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación.

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora .                                                                                                       

SAIRA YOVANA GALDEAN BUERAS

JEFE  DE OFICINA

HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE MAYO DE 2025
Dorama, Institución de Garantías, S.A.

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1

Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800,

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México

Tel. 5487 6100  h 01 800 DORAMA 1 (367262-1)

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 025A 1806 8208 4028
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Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx

SE TESTA FOLIO, CODIGO DE SEGURIDAD, FIRMA DIGITAL, LINEA DE VALIDACION
NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



FOLIODatos de la Fianza

Movimiento :

Fianza :

Obligación :

Moneda :

Agente :

Nombre :

División :

R.F.C. Fiado : 

Endoso : 

C.C. :

Monto Total de la Fianza:

POLIZA

25A18068

CUMPLIMIENTO

PESOS

854026

GRETEL MARIA DAVILA LOPEZ

FORANEA

CSS9301259Q7

25A18068

3004050

$10,000.00

Monto Afianzado del 

Movimiento

2084028

Ramo :

Subramo :

ADMINISTRATIVO

PROVEEDURIA

   Código Seguridad: 1800025A180682084

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

$10,000.00
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DEL  MEDIO  ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.

*** FIN DE TEXTO ***

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 

Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx

Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide:

a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación.

b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora .                                                                                                       

SAIRA YOVANA GALDEAN BUERAS

JEFE  DE OFICINA

HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE MAYO DE 2025
Dorama, Institución de Garantías, S.A.

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1

Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800,

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México

Tel. 5487 6100  h 01 800 DORAMA 1 (367262-1)

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 025A 1806 8208 4028
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Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx

SE TESTA FOLIO, CODIGO DE SEGURIDAD, FIRMA DIGITAL, LINEA DE VALIDACION
NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 108, 115 
 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA



    

                                CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA      
                                                           

Las presentes condiciones generales aplican para las pólizas del Ramo Administrativo emitidas por Dorama, Institución de Garantías, S.A. en adelante “La Institución”.    

    

1.- Los derechos y obligaciones que se generen por la emisión de esta fianza se encuentran regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y en lo no previsto por esa ley se aplicará la legislación mercantil y a falta de 

disposición expresa, el Código Civil Federal (CCF). Art. 183 de la LISF.    

    

 2.- De acuerdo al Art. 17 y 18 de la LISF, las fianzas serán admisibles como garantía ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y ante las autoridades locales, en todos los supuestos que la legislación exija o 

permita constituir garantías ante aquéllas, las autoridades federales o locales al admitirlas  aceptan la solvencia de “La Institución”, sin calificar dicha solvencia ni exigir la constitución de depósitos, otorgamiento de fianzas o comprobación 

de que la institución es propietaria de bienes raíces, ni la de su existencia jurídica.    

    

Las mismas autoridades no podrán fijar mayor importe para la fianza que otorgue “La Institución”, que el señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garantía.     

    

3.- “La Institución” se considera de acreditada solvencia por las fianzas que emita, de conformidad con el  Art. 15 y 16 de la LISF.    

    

4.- Las fianzas y todos los contratos que deriven de la emisión de ellas se repuntarán mercantiles para todas la partes que en ellos intervengan ya sea como “El Solicitante y/o Fiado”, “El(los) Obligado(s) Solidario(s)” o contrafiador(es),    

“El(los) beneficiario(s)”, con excepción de la garantía hipotecaria. Art. 32 de la LISF.    

    

5.- “La Institución”  solo asumirá obligaciones en su calidad fiadora, mediante el otorgamiento de esta póliza cuando la misma se encuentre numerada así como los documentos adicionales a la misma, tales como ampliación, disminución,  

prórroga y otros documentos de modificación, determinando con exactitud el monto de la fianza, nombre completo de “El(los) Beneficiario(s)”, el fiado y el concepto garantizado. Art. 166 de la LISF y Art. 78 del Código de Comercio.     

    

6.- El texto de la fianza debe ser claro y preciso, sin que se contradiga en sus propias limitantes.    

    

7.- De acuerdo a lo establecido en la disposición 4.5.2., fracción II  de la “Circular Única de Seguros y Fianzas”, se transcribe lo siguiente:    

    

“Durante la vigencia de la póliza, el solicitante o fiado podrá solicitar por escrito a la institución le informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario por su 

intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 

solicitud.”    

    

8.- En términos de lo dispuesto por los artículos 165, 214, 389 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, las partes pactan que en la celebración de sus operaciones y la prestación de sus servicios, “La 

Institución” podrá hacer uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos. Para tal efecto se 

determina lo siguiente:    

    

a) En la celebración de operaciones y servicios que “La Institución” realice en términos del presente contrato, en las que se incluya la expedición electrónica de fianzas y los documentos modificatorios a las mismas, podrán ser 

utilizados medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología    

    

b) La identificación de usuarios, la determinación de responsabilidades y la manera en que se hará constar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones y servicios que se celebren utilizando 

los medios electrónicos mencionados con anterioridad, estarán sujetos a lo dispuesto por el Titulo Segundo (DEL COMERCIO ELECTRONICO), Libro Segundo del Código de Comercio vigente, en cuyos artículos 89 al 

114, regula el empleo de medios electrónicos en la celebración de actos de comercio    

    

Con base en lo anterior, “El Solicitante y/o Fiado” y/o “El(los) Obligado(s) Solidario(s)” están enterados que el uso de los medios de identificación que se utilicen en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las 

leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio, es decir, las obligaciones derivadas de las pólizas de fianza electrónicas, se soporta mediante una firma electrónica generada utilizando certificados 

digitales en términos de lo dispuesto por los artículos 89 al 99 Titulo Segundo del Comercio Electrónico, Capítulo I, de los Mensajes de Datos, del Código de Comercio vigente, lo cual garantiza frente a terceros la identidad, autenticidad e 

integridad de las operaciones y servicios prestados a “El Solicitante y/o Fiado” y/o “El(los) Obligado(s) Solidario(s)”.    

    

Por tanto, los firmantes del presente instrumento podrán pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios celebrados, por lo que “La Institución” 

podrá solicitar y recibir documentación e información de los firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando “El Soli citante y/o Fiado” y/o “El(los) Obligado(s) Solidario(s)” garanticen a satisfacción de la receptora, lo medios de 

creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.    

    

9.- En los términos de los artículos 89 del Código de Comercio (CC), 1803 del CCF y 166 de la LISF, la obligación de “La Institución” consignada en esta póliza se expresa a través de las firmas electrónicas que la calzan, correspondientes  

a los funcionarios de “La Institución”, debidamente facultados para ello ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).    

    

10.- La obligación de “La Institución” consignada en esta póliza queda sujeta a las figuras de caducidad y prescripción reguladas por el Art. 174 y 175 de la LISF, de conformidad con lo siguiente:    

    

Cuando la Institución se hubiere obligado por tiempo determinado o indeterminado, quedará libre de su obligación por caducidad, si el beneficiario, en términos de lo dispuesto en el artículo 279 de esta Ley, no presenta la reclamación de la 

fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza, o bien, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la expira ción de la vigencia de la fianza; o, en este mismo plazo, a partir de la fecha en que la obligación garantizada se 

vuelva exigible por incumplimiento del fiado.     

    

Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de  los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere el párrafo anterior será de tres años.    

    

Presentada la reclamación a la Institución dentro del plazo que corresponda conforme al artículo 174 de esta Ley, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza de fianza, el cual quedará sujeto a la prescripción. La Institución se 

liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo  que resulte menor. Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la 

Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere este párrafo será de tres años.     

    

Cualquier solicitud de pago por escrito hecha por el beneficiario a la Institución o, en su caso, la presentación de la reclamación o requerimiento de pago de la fianza, interrumpe la prescripción, salvo que resulte improcedente.    

    

11.- Cualquier modificación a las condiciones originales de una póliza deberá ser notificada con anticipación, por escrito, a “La Institución” en su oficina matriz, sucursales u oficinas de servicio, debidamente suscrito por “El Solicitante” y “El 

Beneficiario”, considerándose como legalmente aceptado únicamente si “La Institución” manifiesta su conformidad por escrito. “La Institución” deberá ser notificada en los mismos términos descritos si existe alguna otra fianza o garantía 

adicional a la obligación principal y cuando “La Institución” se encuentre garantizando en forma parcial la misma obligación. De aceptar “La Institución” la concurrencia de otras pólizas de fianza, “El Beneficiario” se compromete a presentar 

cualquier eventual reclamación proporcionalmente a cada Coafianzadora, en los términos del artículo 2° Fracción IV y 180 de la LISF.    

    

La novación de la obligación principal extingue a la fianza, salvo consentimiento expreso y por escrito de “La Institución”. Art. 2220 CCF.    

    

12.- Cuando “La Institución” no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagar a “El Beneficiario” una indemnización por mora de acuerdo a 

las tasas y valores pactados de conformidad con lo dispuesto por el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de F ianzas.    

    

Cuando sea procedente, las instituciones de fianzas promoverán ante los fiados y demás obligados, el reembolso de las indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente artículo.    

    

13.- En caso de quita, la fianza se reduce en la misma proporción que la obligación principal y la extingue en el caso de que, en virtud de ella, quede sujeta la obligación  principal a nuevos gravámenes o condiciones. Art. 2847 CCF.    

    

14.- La fianza se extingue si “El Beneficiario” concede al fiado prórroga o espera sin consentimiento expreso o por escrito de “La Institución”. Art. 179 de la LISF.    

    

15.- “La Institución” no goza de los beneficios de orden y excusión y sus fianzas no se extinguirán aún cuando “El Beneficiario” no requiera judicialmente al fiado por el cumplimiento de la obligación principal o cuando sin causa justificada 

deje de promover en el juicio entablado contra el fiado. Art. 178 de la LISF.    

    

16.- Toda dependencia de los poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios están obligadas a proporcionar a “La Institución” los datos sobre antecedentes personales o económicos de quienes les 

soliciten la emisión de la fianza, así como de informar la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza para el que  se haya otorgado la fianza y resolver la solicitud de cancelación de la fianza dentro de 

los treinta días naturales posteriores a la misma. Si esas autoridades no resuelven dicha solicitud dentro del plazo mencionado, se entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante. Art. 293 de la LISF.    

    

17.- Para el debido ejercicio de sus derechos, “El Beneficiario” debe de conservar en su poder el original de la póliza, así como cualquier modificación que a la misma se haga, tales como aumento o disminuciones de monto, prórroga, etc.    

pues la devolución de la póliza establece a favor de “La Institución” la presunción de que se ha extinguido su obligación fiadora, salvo prueba de lo contrario Art. 166 de la LISF.     

    

18.- “El Beneficiario” deberá presentar su reclamación directamente ante “La Institución” y en caso de que ésta no dé respuesta dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, “El 

Beneficiario” podrá a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) o bien, ante los tribunales competentes. Arts. 279 y 280 de la 

LISF.     

    

“La Institución” cuenta con una unidad especializada que tiene por objeto atender consultas y reclamaciones de los usuarios,  la cual deberá responder por escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contados a partir 

de la fecha de recepción de las consultas o reclamaciones. La presentación de reclamaciones ante la unidad especializada de “La Institución” o de la CONDUSEF, suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar, tal 

como lo establece el artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. En caso de otorgarse la póliza a favor de la Federación, entidades Federativas, Distrito Federal o Municipios, “La Institución” se 

sujeta al procedimiento de cobro establecido en el Art. 282 de la LISF, salvo que se emita ante la Federación para garantizar  las obligaciones fiscales a cargo de terceros, pues en ese caso se observará lo dispuesto por el Artículo 143 del 

Código Fiscal de la Federación (CFF).    

    

19.- “La Institución” podrá constituirse en parte y gozar de todos los derechos inherentes a ese carácter, en los negocios de cualquier índole, en procesos, juicios u otros procedimientos judiciales en los que se haya otorgado una fianza, en 

todo lo que se refiera a las responsabilidades derivadas de ésta así como en los procesos que se sigan a los fiados por responsabilidades garantizadas por “La Institución”. Asimismo, a petición de parte, “La Institución” deberá comparecer 

en los procesos o juicios mencionados a fin de estar a las resultas de los mismos. Art. 287 de la LISF.     

    

20.- En caso de que “La Institución” realice un pago en virtud de una póliza, la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor de “El Beneficiario” se deri ven de la naturaleza de la obligación 

garantizada.    

    

“La Institución” podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas imputables a “El Beneficiario” de la póliza de fianza , es impedido o le resulta imposible la subrogación. Arts. 177 de la LISF.    
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                                CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA    
                                                              

    

21.- De acuerdo con la Disposición 4.2.8. Fracción VII y Disposición 19.2.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, cuando “La Institución” emita pólizas con responsabilidades en moneda extranjera se establece lo siguiente:    

    

I. Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a 

entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;    

II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido en 

la póliza, y;    

III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos de la LISF, de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos 

fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de las normas correspondientes.     

    

22.- “El Solicitante y/o Fiado” y/o “El(los) Obligado(s) Solidario(s)” aceptan que conocen indubitablemente el contenido del Artículo 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas que se transcribe a continuación:     

    

“ARTÍCULO 289.- Salvo el caso previsto en el cuarto párrafo de este artículo, cuando las Instituciones reciban la reclamación de sus pólizas por parte del beneficiario, lo harán del conocimiento del fiado o, en su caso, del 

solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la Ley, en las pólizas de fianza o en los procedimientos convenci onales celebrados con los 

beneficiarios, para resolver o inconformarse en contra de la reclamación.     

       

Por su parte, el fiado, solicitante, obligados solidarios y contrafiadores, estarán obligados a proporcionar a la Institución oportunamente todos  los elementos y documentación que sean necesarios para determinar la 

procedencia y, en su caso, la cuantificación de la reclamación o bien su improcedencia, incluyéndose en este caso las excepciones relacionadas con la obligación principal que la Institución pueda oponer al beneficiario de la 

póliza de fianza. Asimismo, cuando se considere que la reclamación es total o parcialmente procedente, tendrán la obligación de proveer a la Institución las cantidades necesarias para que ésta haga el pago de lo que se 

reconozca al beneficiario.     

    

En caso de que la Institución no reciba los elementos y la documentación o los pagos parciales  a que se refiere el párrafo anterior, realizará el pago de la reclamación presentada por el beneficiario y, en este caso, el fiado, 

solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, estarán obligados a rembolsar a la Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerse a la Institución las 

excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito 

Federal y de los Estados de la República.     

    

En los documentos que consignen la obligación del solicitante, fiado, contrafiador u obligado solidario con la Institución, se podrá pactar que la Institución realizará el pago de las cantidades que le sean reclamadas, hasta por 

el monto afianzado, sin necesidad de notificación previa al fiado, al solicitante, a sus obligados solidarios o a sus contraf iadores, ni de que éstos muestren o no previamente su conformidad, quedando la afianzadora exenta de 

la obligación de tener que impugnar u oponerse a la ejecución de la fianza. En este caso, el fiado, solicitante, obligados so lidarios o contrafiadores, estarán obligados a proveer a la Institución las cantidades necesarias que 

ésta le solicite para hacer el pago de lo que se reconozca al beneficiario o, en su caso, a reembolsar a la Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerle 

las excepciones que el fiado tuviera frente a su acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no serán aplicab les en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito 

Federal y de los Estados de la República.     

    

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, el fiado conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la Institución y de los daños y 

perjuicios que con ese motivo le hubiere causado. Cuando los que hubieren hecho el pago a la Institución fueren el solicitante o los obligados solidarios o contrafiadores, podrán recuperar lo que a su derecho conviniere en 

contra del fiado y por vía de subrogación ante el acreedor que como beneficiario de la fianza la hizo efectiva. Las Instituciones, al ser requeridas o demandadas por el acreedor, podrán denunciar el pleito al deudor principal, 

así como al solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, para que éstos rindan las pruebas que crean convenientes. En caso de que no salgan al juicio para el indicado objeto, les perjudicará la sentencia que se pronuncie 

contra la Institución. Lo anterior también será aplicable en los procedimientos conciliatorios y juicios arbitrales, así como en los procedimientos convencionales que se establezcan conforme al artículo 288 de este 

ordenamiento. En caso de que no salgan al juicio para el indicado objeto, les perjudicará la sentencia que se pronuncie contra la Institución. Lo anterior también será aplicable en los procedimientos conciliatorios y juicios 

arbitrales, así como en los procedimientos convencionales que se establezcan conforme al artículo 288 de este ordenamiento.     

    

El texto de este artículo se hará saber de manera inequívoca al fiado, al solicitante y, en su caso, a los obligados solidarios o contrafiadores, y deberá transcribirse íntegramente en el contrato solicitud respectivo.     

    

La Institución, en todo momento, tendrá derecho a oponer al beneficiario la compensación de lo que éste deba al fiado, excepto cuando el deudor hubiere renunciado previa y expresamente a ella.”    

  

GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES    
    

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por responsabi lidades derivadas de los derechos y 

obligaciones que consten en la póliza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, el reclamante 

podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuar ios de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes en los términos previstos por el artículo 280 de esta 

Ley.     

    

En las reclamaciones en contra de las Instituciones, se observará lo siguiente:     

    

I. El beneficiario requerirá por escrito a la Institución de que se trate el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y la exigibilidad de la obligación 

garantizada por la fianza. La Institución tendrá derecho a solicitar al beneficiario todo tipo de información o documentación que sean necesarias relacionadas con la fianza motivo de la rec lamación, para lo cual dispondrá de 

un plazo hasta de quince días, contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha reclamación. En este caso, el beneficiario tendrá quince días para proporcionar la documentación e información requeridas y de no  

hacerlo en dicho término, se tendrá por integrada la reclamación.     

    

La Institución tendrá derecho a solicitar al beneficiario todo tipo de información o documentación que sean necesarias relacionadas con la fianza motivo de la reclamación, para lo cual dispondrá de un plazo hasta de quince 

días, contado a partir de la fecha en que le fue presentada dicha reclamación. En este caso, el beneficiario tendrá quince días para proporcionar la documentación e información requeridas y de no hacerlo en dicho término, 

se tendrá por integrada la reclamación.    

    

Si la Institución no hace uso del derecho a que se refiere el párrafo anterior, se tendrá por integrada la reclamación del beneficiario.    

    

Una vez integrada la reclamación en los términos de los dos párrafos anteriores, la Institución tendrá un plazo hasta de treinta días, contado a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago, 

o en su caso, para comunicar por escrito al beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia;    

    

II. Si a juicio de la Institución procede parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo que corresponda, conforme a lo establecido en la fracción anterior y el beneficiario estará obligado 

a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la diferencia, en los términos de la fracción III de este artículo. Si el pago se hace después del plazo referido, la Institución deberá cub rir los intereses 

mencionados en el artículo 283 de esta Ley, en el lapso que dicho artículo establece, contado a partir de la fecha en que debió hacerse el pago, teniendo el beneficiario acción en los términos del artículo 280 de esta Ley;    

    

III. Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le hubiere comunicado la Institución, podrá a su elección, acud ir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros a efecto de que su reclamación se lleve a través de un procedimiento conciliatorio, o hacer valer sus derechos an te los tribunales competentes conforme a lo establecido en el artículo 280 de esta Ley, y;    

    

IV. La sola presentación de la reclamación a la Institución en los términos de la fracción I de este artículo, interrumpirá la prescripción establecida en el artículo 175 de esta Ley.    

    

SEGUNDA.- Conforme a la Disposición 4.2.8. Fracción VIII del Capítulo 4.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, se da a conocer al “Beneficiario ” de la presente fianza, la siguiente información.- Los reclamos que formule el “El 

Beneficiario” deberán ser presentados en el domicilio de sus oficinas o sucursales de esta Institución, deberán ser originales, firmados por el “Beneficiario” de la póliza de fianza, o su representante legal y deberán contener como mínimo 

los siguientes datos, con el objeto de que la Institución cuente con elementos para la determinación de su procedencia total o parcial son: A) Fecha de la reclamación, B) Número de la póliza  de fianza relacionada con la reclamación; C) En 

caso de fianza electrónica, deberán presentar el Código de Seguridad y folio proporcionado por “La Institución”; D) Fecha de expedición de la fianza; E) Monto de la fianza; F) Nombre o denominación del fiado; G) Nombre o denominación 

de “El Beneficiario”; H) Domicilio de “El Beneficiario” para oír y recibir notificaciones; I) Descripción de la obligación garantizada; J) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.) K) Descripción del incumplimiento de la 

obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y L) El importe de lo reclamado.    

    

TERCERA.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a lo establecido por la Disposición 4.2.8. Fracción VIII de la Circular Única de Seguros y Fianzas, todos los 

reclamos y requerimientos de pago de fianza, deberán ser presentados directamente en el domicilio de las oficinas o sucursales de esta Institución, en original  y firma autógrafa del “Beneficiario” o su representante legal, por lo que no se 

admitirán a trámite reclamos o requerimientos de pago de fianza efectuados por medios electrónicos o cualquier otro medio distinto al precisado en esta Disposición.    

    

CUARTA.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 279 Fracción I de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, correrá a cargo del “Beneficiario” la obligación de probar documentalmente y en forma fidedigna la existencia y 

exigibilidad de la obligación garantizada, por lo que no podrá condicionar o relevarse de tal obligación, trasladándola a la Institución Afianzadora o al “El Solicitante y/o Fiado” al amparo de lo dispuesto en el artículo 289 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas.    

    

QUINTA.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cuando sea el “Beneficiario”  de la presente fianza la Federación, Entidades Federativas, Distrito Federal o Municipios, para la 

exigibilidad de a presente fianza, deberán seguir el procedimiento que enmarca el numeral en comento, informando que conforme  a la Disposición Transitoria Decimo Segunda de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas establece 

lo siguiente:    

    

“Décima Segunda.- En tanto se expida el Reglamento a que hacen referencia los artículos 278 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se aplicará, en lo conducente, lo establecido en el Reglamento del artículo 95 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de 

terceros.”    

    

Para el caso de las fianzas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, además se deberá observar lo que, respecto a las mismas, se prevea en las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables.    

    

SEXTA.- Cuando “La Institución” no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplim iento, deberá pagar a “El Beneficiario” una indemnización por mora de 

acuerdo a las tasas y valores pactados de conformidad con lo dispuesto por el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.    

    

Cuando sea procedente, las instituciones de fianzas promoverán ante los fiados y demás obligados, el reembolso de las indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente artícu lo.    

    

El presente documento quedó registrado en el portal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 30 de abril de 2015, con el número RESP-F0018-0122-2015     
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